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JUEVES 25 DE FEBRERO 2021

22-2021 16/02/2021 Acuerdo Gubernativo. Otorga la “ORDEN NACIONAL DEL 
PATRIMONIO CULTURAL DE GUATEMALA” a seis guatemaltecos ilustres, quienes han 
destacado en diferentes áreas, de la forma que se indica.

7282-2019 09/02/2021 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara 
inconstitucional la frase “…la cual excluye la aplicación de cualesquiera de las medidas 
sustitutivas contempladas en el Código Procesal Penal.”, del Artículo 96 de la Ley de 
Bancos y Grupos Financieros, Decreto 19-2002 del Congreso de la República de 
Guatemala; y, como consecuencia quedará sin vigencia desde el día siguiente a la 
fecha de publicación de esta sentencia en el Diario Oficial. 

DGT-PJ-002-2021 13/01/2021 Resolución de la Dirección General de Trabajo. 
Ordena la inscripción del SINDICATO DE TRABAJADORES DE MOTOTAXIS LAS 
PALMAS, “SITMOPALM”.

DGT-PJ-004-2021 01/02/2021 Resolución de la Dirección General de 
Trabajo. Ordena la inscripción del SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES  
DE PARRAMOS “SINTRAMUPA”. 

20-2021 18/02/2021 Acuerdo del Secretario General de la Secretaría Nacional 
de Administración de Bienes en Extinción de Dominio –SENABED-. Autoriza la 
AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA 03-2021, en el Presupuesto de Ingresos y Egresos 
de la Secretaría Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio  
–SENABED-, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2021. 

35-2021 PUNTO QUINTO. 18/02/2021 Acuerdo de la Municipalidad de Mixco, 
departamento de Guatemala. Exonera la multa para hacer efectivo el pago del 
arbitrio denominado BOLETO DE ORNATO correspondiente al año 2021, en la 
jurisdicción de Mixco, departamento de Guatemala, hasta el 31 de marzo de 2021. 


